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Lección VIII

Relaciones entre aspectos argumentativos: los conceptos  
de «conversión», «reciprocidad» y «transposición»

Cláudio Primo Delanoy
Pontifícia Universidade Católica do Rio Grande do Sul

PUCRS, Brasil

En este curso, examinaremos las relaciones entre los aspectos argumentativos según 
la teoría de los bloques semánticos (TBS). Hay tres tipos posibles de relaciones entre 
aspectos argumentativos: «conversión», «reciprocidad» y «transposición». Tam-
bién existen relaciones entre aspectos de distintos bloques semánticos. En primer 
lugar, retomaremos conceptos importantes para la comprensión de nociones como 
la concepción del «sentido» según la teoría de los bloques semánticos, las defini-
ciones de «marco argumentativo», «aspectos argumentativos», «interdependen-
cia semántica» y «bloques semánticos». Después, se caracterizarán los aspectos 
conversos, recíprocos y transpuestos. A continuación, propondremos el cuadrado 
argumentativo como formalización de un bloque semántico que permite ver las 
relaciones entre aspectos. Por último, se ofrecerán a modo de ilustración análisis 
argumentativos de dos fábulas de Esopo: El lobo y el cordero y La comadreja y el 
gallo. Analizaremos los sentidos construidos en el interior de los diálogos entre los 
animales de las fábulas a partir de las relaciones entre aspectos argumentativos. Se-
gún los cursos anteriores, la TBS presenta una concepción del sentido en la lengua 
basada en los fundamentos saussureanos, es decir, el sentido se construye a través 
de las relaciones entre los signos lingüísticos dentro del propio sistema, en el que 
un signo adquiere su valor en relación con otros signos circundantes. Esta noción 
de que la relación entre los signos fundamenta el sentido se mantiene en la TBS, 
pero en forma de encadenamientos argumentativos. El sentido de una expresión 
contiene discursos argumentativos encadenados a partir de esta expresión (Ducrot 
y Carel, 2005: 13). Estos discursos se parafrasean por encadenamientos argumenta-
tivos que se forman con dos segmentos articulados por un conector (CON), con la 
forma A CON B. Como ya hemos visto, se dice que el primer segmento es soporte y 
el segundo aporte. El conector puede ser de dos tipos: por lo tanto, abreviado PLT, y 
sin embargo, abreviado SE. Los encadenamientos en PLT se denominan normativos 
y los de SE, transgresivos. Se han elegido estos conectores porque dan lugar a una 
misma interdependencia semántica entre los dos segmentos que unen: cada uno de 
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ellos cobra su sentido debido a la presencia del otro. Es el principio de la interde-
pendencia semántica el que estará en el origen del concepto de bloque semántico. 

Un bloque semántico es el sentido construido a partir de la relación interdepen-
diente entre un soporte y un aporte en el interior de un encadenamiento argumen-
tativo. Así, el encadenamiento (i) el restaurante está completo, por lo que debe de ser 
bueno construye el bloque semántico los restaurantes que están completos son buenos. 
O el encadenamiento (ii) el restaurante está completo, por lo que debe de ser barato 
produce otro bloque semántico: los restaurantes que están completos son baratos. Ve-
mos la construcción de distintos sentidos para los restaurantes que están completos 
a partir de estos encadenamientos. En (i) restaurantes completos significa calidad, 
mientras que en (ii) significa barato. Estos sentidos provienen de la relación entre 
los segmentos y no de expresiones aisladas. Los encadenamientos pueden formali-
zarse mediante aspectos argumentativos, que son representaciones de conjuntos de 
encadenamientos. Así, (i), que es abductivo, puede ser representado por el aspecto 
SER BUENO PLT ESTAR COMPLETO, mientras que (ii) tendrá el aspecto SER 
BARATO PLT ESTAR COMPLETO. 

Después de recordar los conceptos de la TBS que son importantes para este 
curso, examinaremos las posibilidades de construir aspectos argumentativos por 
un cambio de conectores entre los segmentos y la introducción de la negación. Vol-
viendo al aspecto de (i), se pueden considerar los siguientes cuatro aspectos:

SER BUENO PLT ESTAR COMPLETO
NEG SER BUENO PLT NEG ESTAR COMPLETO
SER BUENO SE NEG ESTAR COMPLETO
NEG SER BUENO SE ESTAR COMPLETO

Nótese que el cambio de conectores y la adición de la negación construyen cua-
tro posibilidades de aspectos argumentativos. Estos pueden situarse en las cuatro 
esquinas de un cuadrado argumentativo que los relaciona entre sí, como puede verse 
en la figura 1.

La figura 1 nos permite ver que los aspectos (1) y (4), (2) y (3) son conversos; (1) 
y (2), (3) y (4) son recíprocos; y (1) y (3), (2) y (4) son transpuestos. Los aspectos 
conversos presentan la alternancia de conectores PLT y SE, así como la presencia de 
la negación en el segundo segmento. Los que son recíprocos mantienen los mismos 
conectores, pero sufren un cambio de negación. En cambio, los que se transponen 
presentan tanto un cambio de conectores como un cambio de negación, solo en el 
primer segmento. Existe, de hecho, un conjunto de posibilidades de tipos de conec-
tores y de la presencia/ausencia de la negación en los segmentos de soporte y aporte. 

¿Qué significa esto? ¿Qué significan estas relaciones entre aspectos? En primer 
lugar, son relaciones de carácter discursivo. No deben confundirse con otras forma-



Lección VIII. Relaciones entre aspectos argumentativos 	 [91]

lizaciones en cuadro, como la aristotélica, cuyas relaciones entre proposiciones son 
condiciones de verdad, es decir, son relaciones de verdad o falsedad entre proposi-
ciones. Cuando hablamos de relaciones discursivas, nos situamos en el marco de las 
posibilidades de uso del sistema lingüístico, que no dependen de las relaciones de 
verdad entre los enunciados. 

Los diferentes aspectos argumentativos en relación con los demás son repre-
sentativos de las distintas formas de ver un tema concreto del discurso. Son puntos 
de vista diferentes sobre un tema. Por eso, el uso de las relaciones entre aspectos es 
muy útil para describir y explicar las argumentaciones en los debates, en los que los 
interlocutores emiten juicios diferentes sobre una cuestión. Es importante destacar 
que un aspecto argumentativo no es converso, recíproco o transpuesto de forma 
aislada, sino siempre en relación con otro. Es a partir del establecimiento de estas 
relaciones que podemos analizar los debates entre los interlocutores, gracias a la 
construcción de aspectos argumentativos vinculados a uno u otro de los locutores. 

La relación de conversión, por ejemplo, está asociada a la negación. Si un interlo-
cutor dice: Esta chaqueta es barata, así que la compraré, adopta enseguida el aspecto 
SER BARATO PLT COMPRAR. Otro locutor puede estar en desacuerdo con el 
primero y decir: ¡No estoy de acuerdo! Aunque sea barata, no deberías comprarla, ar-
gumentación representada por SER BARATO SE NEG COMPRAR. Vemos enton-
ces la conversión entre los aspectos argumentativos a través de dos puntos de vista 
distintos sobre la compra de la prenda. 

La relación recíproca también implica un desacuerdo, pero de una manera di-
ferente. Tomemos el mismo encadenamiento: Esta chaqueta es barata, por lo tanto, 

Figura 1: Bloque semántico BS1*.
Fuente: Figura construida según Carel y Ducrot (2005).

* N. de T.: negación (neg); pourtant (pt): sin embargo (se), donc (dc): por lo tanto (plt); recíprocos, 
conversos y transpuestos.
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la compraré, a lo que el otro interlocutor puede responder diciendo: No lo creo. La 
chaqueta no es barata, por lo tanto, no deberías comprarla. Estos aspectos pueden ex-
presarse por los aspectos recíprocos SER BARATO PLT COMPRAR Y NEG SER 
BARATO PLT NEG COMPRAR .

La relación de transposición es otra posibilidad de argumentación. A la misma 
intención de comprar la chaqueta, se podría responder: No creo que sea barata; sin 
embargo, deberías comprarla de todos modos, esta argumentación se puede describir 
con el aspecto NEG SER BARATO SE COMPRAR.

Estos breves ejemplos nos permiten mostrar la aplicabilidad de los aspectos ar-
gumentativos a las argumentaciones en el discurso. Destacamos que, para la TBS, 
el sentido resulta del discurso evocado de una expresión, independientemente de 
los valores informativos. Así, el sentido del predicado ser barato no depende del 
precio atribuido a un objeto, sino de la continuidad discursiva a partir de él: por 
lo tanto lo compraré, como se explica en los ejemplos anteriores, o por lo tanto no lo 
compraré, en cuyo caso los objetos baratos pueden tener una baja calidad. Los aspec-
tos SER BARATO PLT COMPRAR Y SER BARATO PLT NEG COMPRAR son 
representativos de dos bloques semánticos opuestos: compra oportuna y compra 
no recomendada, respectivamente. Explicamos la oposición entre los bloques me-
diante la figura siguiente, donde vemos la oposición entre BS1 y BS2. Para una mejor 
comprensión de la distinción entre los bloques, proponemos la oposición entre (4) 
A PLT B, de BS1 y (8) A PLT NEG B, de BS2 como puede verse en la figura 2

Pasemos ahora al análisis argumentativo de dos fábulas de Esopo: El lobo y el 
cordero y La comadreja y el gallo. Situando este estudio en el marco de la versión 
estándar de la TBS, que no utiliza la noción de decalaje (cf. El capítulo de Christo-

Figura 2: Bloque semántico BS2*.
Fuente: Figura construida según Carel y Ducrot (2005).

* N. de T.: vide nota 1 de la Lección VIII.
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pulos), describiremos las argumentaciones de los interlocutores con la ayuda de los 
aspectos argumentativos, y una puesta en evidencia de sus relaciones discursivas 
nos permitirá explicar el debate entre diferentes puntos de vista sobre las justifica-
ciones para ser devorado o no. Empecemos con El lobo y el cordero. 

El lobo y el cordero (Esopo)
Un lobo, al ver a un cordero bebiendo en un río, quiso dar un pretexto engañoso para 

devorarlo. Por eso, aunque él mismo estaba río arriba, le acusó de perturbar el agua e im-
pedirle beber. El cordero respondió que solo bebía con los labios y que, además, al estar río 
abajo, no podía perturbar el agua de río arriba. El lobo, al no salirse con la suya, dijo: «Pero 
el año pasado insultaste a mi padre». —«Yo ni siquiera había nacido en aquella época», 
respondió el cordero. Entonces el lobo retomó la palabra y dijo: «Por más que te justifiques, 
no te comeré menos».

Esta fábula muestra que, ante personas decididas a hacer el mal, la defensa más justa 
queda sin efecto.

Veamos cómo los animales expresan sus argumentaciones (Delanoy, 2012). El 
debate se centra en las acusaciones hechas por del lobo y la defensa de la víctima. 
Estos discursos pueden expresarse mediante dos bloques semánticos, a saber:

Bloque semántico ser comido por haber perturbado el agua del río: 
PERTURBAR EL AGUA DEL RÍO PLT SER COMIDO —sostenido por el lobo−; 

NEG PERTURBAR EL AGUA DEL RÍO PLT NEG SER COMIDO —sostenido por el 
cordero—. 

Bloque semántico ser comido por insultar a la familia del lobo: 
INSULTAR A LA FAMILIA DEL LOBO PLT SER COMIDO —sostenido por el 

lobo−; NEG INSULTAR A LA FAMILIA DEL LOBO PLT NEG SER COMIDO —sos-
tenido por el cordero—. 

Podemos ver que el cordero utiliza el mismo bloque semántico en su argumen-
tación, pero no los mismos «cuasibloques»1 que el lobo (perturbar el agua, insultar 
a la familia y ser comido): se opone a los aspectos del lobo, mientras mantiene el 
conector PLT. El cordero presenta dos aspectos argumentativos que articulan su 
forma de beber agua del río y su posición en relación con el lobo que descartan la 
posibilidad de perturbar el agua:

BEBER CON LA PUNTA DE LOS LABIOS PLT NO ALTERAR EL AGUA;
ESTAR RÍO ABAJO DEL LOBO PLT NO PERTURBAR EL AGUA.

El cordero expresa así el aspecto NEG ALTERAR EL AGUA PLT NEG SER CO-
MIDO. Hace lo mismo con la segunda acusación. Sostiene el aspecto NEG INSUL-

1  N.de T.: Para la noción de «cuasibloques», véase más adelante la Lección XI.
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TAR A LA FAMILIA DEL LOBO PLT NEG SER COMIDO utilizando el aspecto 
NEG HABER NACIDO PLT NEG POSIBILIDAD DE HABER INSULTADO. 

Observamos que las objeciones se hacen por aspectos recíprocos a los de las acu-
saciones. El cordero niega los segmentos soporte de la argumentación del lobo y, por 
lo tanto, conduce a la negación de los aportes. Subrayamos la estrategia argumen-
tativa del cordero: la negación del segmento soporte y su seguimiento negativo al 
aporte no solo protege a la víctima, sino que también obliga al acusador a consentir. 
Si se sostiene la argumentación en PLT, no se puede ignorar su aspecto recíproco, es 
decir, si el lobo presenta razones para devorar al cordero, cuando estas son negadas 
por el cordero, el acusador debe aceptar su argumentación. 

Al decir Por mucho que te justifiques, no te comeré menos, el lobo admite que sus 
argumentos de acusación han sido derrotados por la defensa del cordero, lo que le 
constriñe a construir una nueva argumentación; pero esta vez es transgresivo. El 
lobo lo enuncia relacionando dos aspectos conversos:

ACEPTAR BUENOS ARGUMENTOS DE DEFENSA PLT NEG COMER —recha-
zado por el lobo−;

ACEPTAR BUENOS ARGUMENTOS DE DEFENSA SE COMER —sostenido por 
el lobo—.

La argumentación transgresiva que lleva el lobo está vinculada a la argumenta-
ción normativa que rechaza la conversión. El lobo niega la posibilidad de liberar al 
cordero de sus buenas argumentaciones y se lo come. 

Este análisis nos ha permitido ver que los aspectos recíprocos normativos de 
un bloque semántico tienen la particularidad de aparecer tanto en el discurso de la 
acusación como en el de la defensa. Al plantear un aspecto normativo, aceptamos 
su recíproco que ya está implícito. Los aspectos conversos establecen una relación 
de orden distinto en la medida en que suponen un debate entre la norma y la trans-
gresión a partir del mismo segmento soporte. 

Examinemos ahora la segunda fábula. Hay similitudes con el anterior, sobre todo 
en cuanto al contenido, pero los modos de argumentación son diferentes. 

La comadreja y el gallo (Esopo)
Una comadreja, tras atrapar un gallo, quiso dar una razón plausible para devorarlo. En 

consecuencia, le acusó de molestar a los hombres cacareando por la noche e impidiéndoles 
dormir. El gallo se defendió diciendo que lo hacía para serles útil, pues si los despertaba era 
para llamarlos a su trabajo habitual. Entonces la comadreja sacó a relucir otro agravio y le 
acusó de ultrajar a la naturaleza por las relaciones que mantenía con su madre y sus herma-
nas. Él respondió que también en esto servía a los intereses de sus amos, ya que gracias a 
ello las gallinas ponían muchos huevos para ellos. «¡Bueno! gritó la comadreja, puede que 
tengas buenas razones, pero no me quedaré en ayunas por eso», y lo devoró.



Lección VIII. Relaciones entre aspectos argumentativos 	 [95]

Esta fábula muestra que una naturaleza mala, decidida a hacer el mal, cuando no puede 
cubrirse con una máscara hermosa, hace el mal a cara descubierta

Como en la fábula anterior, el debate entre la comadreja y el gallo gira en torno a 
acusaciones y defensas. Sin embargo, hay una diferencia en la forma en que el gallo 
responde a los ataques de la comadreja. En primer lugar, tenemos los siguientes 
aspectos argumentativos:

CANTAR POR LA NOCHE PLT MOLESTAR A LOS HOMBRES —sostenido por la 
comadreja−;
CANTAR POR LA NOCHE PLT LES SER Á ÚTIL —sostenido por el gallo−;
TENER RELACIONES ENDOGÁMICAS PLT ULTRAJAR A LA NATURALEZA —
sostenido por la comadreja−;
TENER RELACIONES ENDOGÁMICAS PLT AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD 
—sostenido por el gallo—. 

Implícitamente, se entienden las negaciones del discurso de la comadreja, pero 
son aspectos conversos los que intervienen, a saber:

CANTAR POR LA NOCHE PLT MOLESTAR A LOS HOMBRES —sostenido por la 
comadreja−;
CANTAR POR LA NOCHE SE NEG MOLESTAR A LOS HOMBRES —sostenido por 
el gallo−;
TENER RELACIONES ENDOGÁMICAS PLT ULTRAJAR LA NATURALEZA —sos-
tenido por la comadreja−;
TENER RELACIONES ENDOGÁMICAS SE NEG ULTRAJAR LA NATURALEZA 
—sostenido por el gallo−.

En esta fábula, vemos que la víctima no niega las acusaciones soporte del acusa-
dor (cantar por la noche y tener relaciones endogámicas) pero les da un nuevo sentido 
al encadenarlas en otras continuaciones, lo que da lugar a la construcción de nuevos 
bloques por interdependencia semántica. 

Hay que tener en cuenta que el cantar por la noche molesta a los humanos desde 
el punto de vista de la comadreja, pero, para el gallo, el canto es útil porque les 
despierta para trabajar. Del mismo modo, la comadreja rechaza las relaciones endo-
gámicas porque es un ultraje a la naturaleza, mientras que el gallo ve la ventaja de 
aumentar la producción de huevos. 

Así, la propuesta de nuevos bloques semánticos permite a la víctima aportar un 
contraargumento, en la medida en que establece una confrontación de sentido entre 
el canto perturbador y el que genera beneficios, lo que conduce a la argumentación 
final, idéntica a la de la fábula anterior: la comadreja, como el lobo, también asume 
una posición transgresiva frente a la argumentación del gallo; este movimiento se 
expresa por aspectos conversos, a saber:
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ACEPTAR BUENOS ARGUMENTOS DE DEFENSA PLT NEG DEVORAR —recha-
zado por la comadreja−;
ACEPTAR BUENOS ARGUMENTOS DE DEFENSA SE DEVORAR —sostenido por 
la comadreja—. 

Este análisis nos ha permitido mostrar cómo las relaciones entre los aspectos 
argumentativos pertenecientes a diferentes bloques semánticos describen un debate 
entre puntos de vista divergentes sobre el mismo tema. Tanto la comadreja como 
el gallo construyeron sentidos particulares para el canto nocturno y las relaciones 
endogámicas, con cada discurso, en una u otra dirección. La TBS ha permitido 
describir el sentido de estas expresiones gracias a la aplicación del concepto de in-
terdependencia semántica entre segmentos de aspectos argumentativos. 

Al llegar al final de nuestra lección, nos gustaría recordar nuestro propósito en este 
trabajo: explicar las relaciones entre los aspectos argumentativos según los modelos 
de la TBS. Hemos podido mostrar su aplicabilidad describiendo las argumentaciones 
que surgen de los debates sobre un tema e ilustrarlo analizando dos fábulas muy pare-
cidas en su contenido y moralidad, pero distintas en las relaciones entre acusaciones 
y defensas: en El lobo y el cordero prevalecen las relaciones entre aspectos recíprocos, 
mientras que en La comadreja y el gallo se establecen relaciones entre aspectos de 
distintos bloques semánticos. Como hemos tratado de mostrar a través de la construc-
ción de la argumentación por aspectos argumentativos y el establecimiento de relacio-
nes entre ellos, la TBS proporciona herramientas conceptuales aplicables al discurso 
y permite la descripción y explicación semántica de las expresiones lingüísticas. 
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Desde que a mediados de los años setenta del pasado siglo vieron la 
luz los primeros artículos de O. Ducrot sobre la argumentación en la 
lengua, que culminaron con la publicación en 1983 de la obra La théorie 
de l’argumentation dans la Langue concebida por J.-Cl. Anscombre y O. 
Ducrot y, en 1984, del libro escrito por O. Ducrot Le dire et le dit, sobre 
la teoría de la polifonía enunciativa, ambas teorías no han cesado de 
desarrollarse, ya sea por ambos autores, ya sea por especialistas afines 
o por sus discípulos. Cabe poner de manifiesto que los planteamientos
que albergan ambas teorías constituyen una innovación inigualable en
lingüística y semántica generales, produciendo como resultados nue-
vos fundamentos, metodologías, análisis y categorías para la descrip-
ción de la lengua y del discurso.

En este marco, el Curso de semántica argumentativa constituye un 
legado y a la vez un reconocimiento de dicha materia, que sigue en ex-
pansión y en constante evolución por lingüistas de diversas partes del 
mundo que se dedican a desarrollarla y aplicarla. La obra nos ofrece así 
una reflexión actual y da cuenta del panorama contemporáneo acerca 
de sus fundamentaciones, sus objetivos y su estado al reunir distintas 
lecciones esenciales sobre la argumentación en la lengua.

De este modo, los diferentes estudios e investigaciones que constan 
en la presente obra buscan dar cuenta y mostrar lo que hay de central 
en cada una de las clases que compone el Curso, con el fin de propor-
cionar al lector una visión general y precisa y, al mismo tiempo, puntual 
de los aspectos esenciales sobre la lengua que se propone. Ello le per-
mitirá llevar a cabo un itinerario de lectura y, en su caso, proceder a su 
aplicación, incluso realizar, si cabe, una transferencia de conocimien-
tos a los distintos ámbitos en los que la lengua desempeña un papel 
preponderante, a saber, entre otros: la lingüística, la comunicación, la 
sociología, la psicología, la economía, el derecho, la tecnología, la in-
geniería o la medicina. Marta Tordesillas
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